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RESOLUCION • 29 de febrero de 1988, de la
Dirección General • Industrias Sideromeralurgicas y
Navales. por la qw se homologa frigoríjico-congela-
dar, marca «EI«ilOlux». modelo tR 12]8. fabricado
por .Electrolux Mqjor Appliances», en Mariestad
(Suecia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
peas y Navales la solicitud presenlllda por la Empresa «Ibelsa,
Sociedad Anónima». con domicilio social en Agustín de Foxá, 2S,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación
de frigorifico-congela4or, fabricado por oElectrolux Majar Applian.
~, en su instalación industrial ubiatda en Mariestad (Suecia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente lqislacióll que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave 87095031, y la Entidad cdlaboradora «Bureau Veritas
E.pañol, Sociedad Anónima», por certificado de clave
MDDI990/OSO/87-B, han hecbo conltar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple toda. las especificaciones actual
mente establecrdas por el Real Decreto 2236/198S. de 5 de junio,
por el que se declaran de oblipda obtervancia las normas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarro
llado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de aeuenlo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado lIomologar el citado producto con
la contraseña de homologai6ll ~.()162, disponiéndose asi
mismo como fecha ¡¡mito PlII!II-,qu, .1 interesado presente, en su
caso, los certificado. de confdrtllidad le la producción antes del 28
de lebrero de 1990, definiendo, por Wtimo. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se indican
a continuación:

Información complementaria:

Estos aparatos son a com....i6n, 1IOj' grupo hennétÍf0' clase T.
congelador con un volumen ile 101 dlIt bruto y 81 dm útil, y una
potencia nominal de 190 W.

Los compresores de estal aparal<llS son ZEM ES9 80I para el
congelador y ZEM EJO 101 p8ra el refrigerador.

Caraeterfstlcas comuna" todas las mareas y modelos

Primera. Descripción: T".'5: V.
Segunda. Descripción:V~, to total. Unidades: dm3

Tercera. Descripción: Poda': cb ación en veinticuatro horas.
Unidades: Kg.

Yalor de las caracterfstiCIIS para CfUÚl marca y modelo
Marca «E1eetrolux», modelo TR 1238.

obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energia elklrica, ha acordado homologar el citado
producto, con la contraseila de homolopción CEC.()175 disponién
dose asimismo como fecha limite para que el interesado ¡n-esente,
en su caso, los certificados de conformidad de la produCClón antes
del 28 de tebrero de 1990, definiendo, por último, como caraeteris
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Información complementaria:

Estos aparatos son a compresión. con grupos herméticos.
clase N, congelador con un volumen de 97 decimetros cúbicos
bruto y 71 decímetros cúbicos útil, y potencia nominal de 145 W.

Los compresores de estos aparatos son «Danfoss», modelos
TL3A para el congelador y TU, SA para el refrigerador.

Caracterfsticas COmunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme-

tros cúbicos. '
Tercera. Descripción: Poder congelación en 24 horas. Unidades:

Kilogramos.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo
Marca «Kenwood», modelo KF43S5.
Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 35S.
Tercera: 8.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general. José
Fernando Sánchez-Junco ManSo
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RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. de la
Dim:ci6tt~al de Industrias Siderometalúrgicas y
Navalls.por'la qué., homalogaJrigoríjico-congelador
RII1l'Cfl «1CtmwOod». modelo KF4]S5 fabricado por
*~A. $.JI. lit Esbjerg (Dinamarca).

Recibida en la Direcclón General de Industria. Siderometalúr
gieas y Navales l. IIOli~itud _nlada por «Distribuidora de
Aparatos Eléctricos, Sociedad Anóninla» (DISAPELSA), con domi·
cilio social en PoII1f1$O Industrial Los Huertos, municipio de
Cuarte Huerva, provmcia de Zorasoza, para la homologación de
frigorifico-conge~fabricado por «Vestfro.t, A. s.» en su instala
ción industrial ubicada en Esbjerg (Dinamarca).

Resultando que el~.IICto tiene SU tipo registrado con las
contraseñas S-F.()123 5 y AF-F'()123/8S, conforme al Real
Decreto 788/1980, de 8 de marzo, y de acuerdo con la disposición
transitoria del Real Decreto 2236/1985, de S de junio, actualmente
en visor, se ha sometido a las auditorlas preV1stas en el aparta
do b) del punto S.2.3 del Real Decreto 2S84/1981, de 18 de
septiembre, SC'Il1n consta en el certificado de clave
IA-88/727/BR-4873 emitido por la entidad colaboradora de la
Administración «Asi.tencia Técnica Industrial Sociedad Anónima»
(ATISAE),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/198S, de S de junio, por el que se declaran de

Información complementaria:

El motor de estos aparatos es AEG UOZ 112 G63.

Caracterfstlcas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Detcripción:Tensión. Unidades: V.
Sesunda. Detcripción: Potencia. Unidades: W.
Ten:era. Detcripción: Capacidad ropa seca. Unidades: Kg.

Yalor de las CtUtlCterfSllcas pora cada marea y modelo
Marca «AEG», modelo Lavamat 20S0.
Caracleristicas:
Primera: 220.
Se¡unda: 3250.
Tercera: S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-E1 Director general. José

Fernando Sánc:hez·Jull<:O Mans.
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RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. de la
Dim:cldll GeMrtÚ de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que ., homologa lavadora de carga
frontal. marea KAEG». modelo Lavamal 2050. fabri
cada por AEG. en Nurnberg (República Federal Ale
mana).

Recibida en la Dim>;i6n Genera1 de lnduItrias Siderometalúr
giCllll y Navales la solic:il1Jd _nlllda por la Empresa «AEG
~rica de E1ec:lricidad, Sociedad ADóni_, con domicilio social
en Príncipe de Verpra, 112, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la bomol~ón de lavadora de carga frontal,
liIbricada por AEG, en su inslaladóll illdustrial ubicada en Num
berR (República Federal Alemana);

késuitalldo que por el iDteraado te ha _nlado la documen
lación exigida por la vl&ente lelia\aCióa que afecta al producto cuya
bomolopci6n so\icita, y que el Laboralorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSU, de MadrId, mediallte dictamen técnico,
con clave 87055174, y la Ealidad colaboradora <cBureau Veritas
EsDaño~ Sociedad ADónillllll>, por certificado de clave MDD
1990fI8/86-A, han becbo constllr, rnpeetivamente, que el tipo o
modelo preteDlado CIJID~':l: las "JlCCÜÍcaciones aetualmente
esl8blecidas por el Real 2236/1985, de S de junio, por el
que se declaran de ob1lpda observaacia las normas técnicas sobre
aparatos domáticos que utilizan eneqIa e~ca, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dim>;i6n Genera\, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto con
la contraseila de bomolopción CEL-0049, dispoméndose, asi
mismo, como fecha 1únite para .que el interesado presente. en su
caso, los certificado. de conformidad de la producción antes del 28
de febrero de 1990, definiendo. por último, como caraeterfsticas
técnicas para cada marca y modelo bomolopdos las que se indican
............ " ....,..;O\n; •
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